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establecimiento de zonas de potencialidad para la 
planificación territorial reside en que, como desta-
can Caporale y Vallvé (2021, p. 201), “los sectores 
sin señalizar se prestan a confusión y se pueden 
interpretar como sin valor patrimonial y no como 
lo que realmente son: áreas del territorio de las que 
se desconoce si existen o no bienes patrimoniales”. 

En este sentido, tomando como premisa que, 
para la normativa nacional, todo bien que tenga 
una antigüedad mayor a 100 años es considerado 
patrimonio arqueológico (conforme con la Ley Nº 
25.743 y su Decreto Reglamentario Nº 1022), en 
la Figura 4 se marcan aquellas parcelas de la trama 
urbana que se han construido antes de 1920 según 
Fernández et al. (1987). Este estudio, denominado 
Geografía Urbana de Olavarría (Fernández et al., 
1987) fue realizado en 1966 y actualizado en 1987 
por el equipo de Geografía Urbana del Instituto de 
Investigaciones Antropológicas de Olavarría (IIAO), 
dependiente de la Municipalidad de Olavarría. En 
él se estudió a la ciudad y al partido, su ubicación 

Histórica de la UNICEN. También se indican las 
áreas de depósitos de bienes arqueológicos muebles 
de la ciudad: el depósito del INCUAPA (UNICEN) 
y el MEDA.

Propuesta de zonificación para  
el patrimonio arqueológico de la ciudad 
de Olavarría

Respondiendo al segundo objetivo de este traba-
jo, se ha realizado una propuesta de zonificación 
del patrimonio arqueológico potencial de la ciudad 
de Olavarría. Para este caso, se propone una zonifi-
cación de carácter patrimonial orientada a señalar 
las áreas con alto grado de potencialidad de restos 
de valor arqueológico que poseen 100 o más años 
de antigüedad (quedarían comprendidos todos aque-
llos bienes que tuvieron diferentes funcionalidades 
a lo largo del tiempo sin haber sido nunca excava-
dos o abandonados), de acuerdo con la normativa 
nacional y las recomendaciones internacionales. El 

Figura 4.���=�R�Q�L�À�F�D�F�L�y�Q���G�H���V�H�F�W�R�U�H�V���G�H���S�R�W�H�Q�F�L�D�O�L�G�D�G���D�U�T�X�H�R�O�y�J�L�F�D���G�H���2�O�D�Y�D�U�U�t�D�����)�X�H�Q�W�H�����&�D�Q�W�D�U�������������������E�D�V�D�G�R���H�Q���)�H�U�Q�i�Q�G�H�]��
et al. (1987) y Mariano (2012).
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geográfica en el contexto de la fundación, las fun-
ciones urbanas (i.e., la distribución del comercio y 
el área residencial y su caracterización), la estruc-
tura de la población y sus áreas de influencia en la 
región. Si bien esta investigación no ahonda en el 
patrimonio de la ciudad, resulta interesante en tanto 
presenta información con un corte temporal espe-
cífico, que permite contextualizar en tiempo y es-
pacio el patrimonio cultural, en lo relacionado con 
la configuración urbana y la expansión de su ejido 
en los decenios que van desde 1900 hasta 1980. 
Además de las parcelas detalladas, se incluyen to-
das las barrancas y el curso del arroyo Tapalqué, 
ya que es un espacio potencial para el descubri-
miento de restos arqueológicos y paleontológicos. 
En este sentido, Mariano (2012, p. 189) plantea un 
área de “250 metros que se extienden a cada lado 
de las márgenes del Tapalqué”, considerando que 
esta “no ha sido explorada arqueológicamente en su 
totalidad y presenta un alto potencial de contener 
materiales o evidencias culturales in situ”. Si bien 
en el trabajo citado la autora lo plantea como un 
buffer, un posterior análisis de este estudio a la luz 
del trabajo aquí expuesto podría considerar estas 
zonas como áreas de potencialidad ya que, en sen-
tido estricto, el arroyo Tapalqué no se constituiría 
como un área núcleo (con su consecuente buffer), 
sino que todo el sector, por las lógicas de uso del 
territorio previas a las constitución de las ciudades, 
se presenta como una zona de potencialidad en su 
totalidad. Una vez identificados sitios arqueológi-
cos en el sector, serían factibles de ser zonificados 
en un área núcleo y su correspondiente área de 
amortiguamiento.

CONCLUSIONES

Las ciudades son el resultado de la superpo-
sición histórica de los diversos elementos que las 
constituyeron. Esto las convierte en testigos privi-
legiados de los distintos sistemas sociales, econó-
micos y productivos que se sucedieron hasta llegar 
a los espacios que habitamos en el presente. El 
estudio y la comprensión de estos sistemas depende 
en gran parte de la importancia que se dé al patri-
monio arqueológico de las ciudades. En ese contex-
to, la gestión del patrimonio arqueológico incluye 
en su mayor expresión la definición de políticas 
de protección, la sanción de normas por parte de 
los diferentes niveles de gobierno, y la integración 
de su preservación en los planes de ordenamiento 
y desarrollo territorial. Este conjunto de acciones 

incidirá significativamente en la salvaguardia de los 
bienes que lo integran.

En el caso de Olavarría, investigaciones previas 
han demostrado cómo la precaria gestión de su 
patrimonio arqueológico urbano atenta contra su 
sustentabilidad y, por lo tanto, contra su preser-
vación (Cantar, 2021). Estas políticas de gestión 
conducen al deterioro y la desaparición progresiva 
de este patrimonio en la ciudad. En este sentido, a 
nivel de la administración pública, la ausencia de 
políticas patrimoniales claras evidencia carencias 
que se observan tanto a nivel conceptual como 
de los instrumentos de gestión (i.e., ausencia de 
inventarios, falta de categorías de protección que 
respondan a la riqueza y diversidad que actual-
mente se reconoce en el patrimonio cultural local, 
inexistencia de sanciones a las actividades des-
tructivas de este en la normativa local general, 
entre otras).

Asimismo, existe un corpus normativo que se 
“hereda” de gestión a gestión, pero que muchas 
veces no responde a los intereses presentes de los 
gobernantes. Al respecto, si bien la génesis de las 
ordenanzas es diferente en cada caso (ver Cantar, 
2021), en líneas generales puede decirse que res-
pondieron a demandas comunitarias o a inquietu-
des de expertos, que fueron recogidas en los de-
bates del Concejo Deliberante y plasmadas en las 
respectivas normativas. Sin embargo, el Ejecutivo 
no las reglamentó o las vetó debido a una visión 
arraigada a nivel local que considera que cualquier 
regulación patrimonial significa un obstáculo para 
el progreso y el desarrollo de la ciudad, así como 
un menoscabo a su valor inmobiliario. Teniendo en 
cuenta que el patrimonio arquitectónico no logra 
ser protegido en la ciudad pese a su carácter mo-
numental, resulta mucho más difícil que se proteja 
el patrimonio arqueológico local que, como se ha 
señalado, carece de monumentalidad. Ejemplos del 
desinterés general por la protección del patrimonio 
arqueológico bonaerense pueden verse en Mariano 
et al. (2022), y en Cantar (2021) para la ciudad de 
Olavarría en particular.

Además de la débil gestión patrimonial a nivel 
local, existen sesgos o preconceptos que condicio-
nan los potenciales hallazgos arqueológicos en la 
ciudad. En este sentido, el lector puede observar 
en la Figura 4 la existencia de un núcleo con ma-
yor cantidad de construcciones anteriores a 1900 
hacia el noroeste de la ciudad. No obstante, como 
se puede observar en la Figura 3, las excavaciones 
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del área urbana se han dado históricamente hacia el 
sureste del arroyo Tapalqué. Una posible hipótesis 
respecto de esta observación es la creencia social 
de que este segundo sector es el “centro históri-
co de la ciudad”. Sin embargo, como se señaló 
previamente, el origen de la ciudad se dio sobre 
el arroyo Tapalqué, a la altura de un paso bajo y 
firme (Fortín de las Puntas del Arroyo Tapalqué) 
que habilitaba el tránsito peatonal entre ambas 
márgenes del arroyo, de modo que, desde sus ini-
cios, la ciudad creció a partir de la interacción 
entre ambas márgenes. Refuerzan esta idea del 
centro histórico ciertas normativas legales como la 
Ordenanza Nº 2973/06, que plantea la protección 
de un “área de interés arquitectónico patrimonial” 
en el sector sureste del arroyo, así como el hecho 
de que los principales bienes de la arquitectura 
monumental de la ciudad se encuentran en él.

Acorde con lo planteado, en este trabajo se ha 
presentado un conjunto de herramientas analíticas 
para una gestión estratégica del patrimonio arqueo-
lógico de la ciudad de Olavarría. Esto se acompaña 
de una argumentación acerca de la importancia de 
su tratamiento y de las bases legales disponibles y 
aplicables. Para ello se procedió a la identificación 
de sitios, la conformación de un preinventario del 
patrimonio arqueológico urbano y la determinación 
de zonas de potencialidad arqueológica.

La zonificación propuesta se sustenta en un cri-
terio legal –que considera la antigüedad mínima 
de 100 años como límite temporal para determinar 
aquello que debe ser protegido– que merece ser 
tenido en cuenta en la formulación de políticas para 
la gestión, principalmente de aquellas orientadas a 
la arqueología preventiva. La zonificación propuesta 
no se basa exclusivamente en sitios puntuales ni 
en evidencia mueble y/o inmueble, sino en áreas 
delimitadas de acuerdo con la época en que se 
produjo el crecimiento y desarrollo urbano de la 
ciudad. No obstante, se observa una coincidencia 
entre los sitios donde se han encontrado elementos 
del patrimonio arqueológico –ya sea por investiga-
ciones planificadas o por hallazgos fortuitos– y las 
áreas de potencialidad planteadas en la zonificación 
propuesta. En este sentido, se considera que la he-
rramienta planteada contribuirá a facilitar la gestión 
del patrimonio arqueológico, actuando en lo que 
se considera el punto de partida: la prevención de 
su destrucción.

En consecuencia, la zonificación que se propo-
ne podría constituir un complemento a los sistemas 

de indicadores parcelarios que actualmente rigen 
en la ciudad de Olavarría (y que establecen res-
tricciones al dominio en torno a las dimensiones y 
superficie que se puede construir en cada parcela) 
y genera un recaudo especial que deberán tener 
en cuenta los gestores municipales, los profesio-
nales de la arquitectura y la ingeniería, así como 
los propietarios sobre posibles hallazgos en caso 
de excavación y remoción de tierra. En este sen-
tido, así como la Ordenanza Nº 3724/14 obliga 
a las empresas del partido a cumplir lo acordado 
en el Convenio de Prácticas Mineras del Distrito 
Minero de Olavarría, suscripto en 2011 y que in-
cluye la protección, conservación y puesta en valor 
del patrimonio arqueológico y paleontológico (ver 
Endere, 2019) –lo que ha habilitado el involucra-
miento de los profesionales de la arqueología ante 
posibles hallazgos en las canteras de los alrededo-
res de la ciudad–, podrían contemplarse previsio-
nes similares para los sectores urbanos indicados 
como potencialmente valiosos.

En suma, se espera que las herramientas pro-
puestas constituyan en el futuro una manera de 
estandarizar el tratamiento de la información sobre 
el patrimonio arqueológico olavarriense, de modo 
que faciliten mecanismos de gestión tendientes a la 
salvaguardia del patrimonio cultural de la ciudad 
y un criterio metodológico que puede aplicarse a 
otras áreas urbanas del partido y de la provincia.

Finalmente, cabe señalar que, si bien en este 
trabajo se presenta una propuesta para el patrimo-
nio arqueológico urbano de Olavarría basado en 
estudios previos (fundados en el análisis de fuen-
tes históricas, rescates e investigaciones arqueoló-
gicas previas y análisis de la legislación vigente), 
no debe dejar de considerarse la importancia de 
incluir mecanismos de participación ciudadana 
en los procesos de elaboración de preinventarios 
e inventarios patrimoniales. Se considera que la 
salvaguardia del patrimonio será sustentable en 
tanto que las políticas mediante las cuales se lo 
regula se establezcan “de cara a la gente”, ya 
que solo en la medida que el patrimonio posea 
significación social se evitará que el pasado no 
se desconecte para siempre del presente y, en 
consecuencia, del futuro (Mariano, 2012). Las 
herramientas que hoy nos permiten gestionar la 
información disponible acerca del patrimonio ar-
queológico son posiblemente la clave para lograr 
su salvaguardia, junto con la complicidad de la 
ciudadanía en su cuidado.
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NOTAS
1.- La Ordenanza Municipal N° 11.935 (modificación de la 
Ord. N° 10.739) relativa a la ocupación del suelo designa 
un conjunto de alrededor de 150 manzanas sobre las cuales 
“podrán ejecutarse construcciones en subsuelo, […] previo 
informe favorable de la Dirección de Cultura y la Dirección 
de Planeamiento Urbano, deberá requerirse asimismo informe 
del Consejo Asesor de Patrimonio de la Ciudad de Córdoba, 
[…] a fin de salvaguardar las edificaciones de valor histórico-
cultural existentes y el Patrimonio Arqueológico Potencial en 
la manzana” (art. 13).

2.- Los fechados más antiguos corresponden al sitio Arroyo 
Seco, en el partido de Tres Arroyos, los cuales arrojan una 
antigüedad máxima de 14.064 años AP (Politis et al., 2019).

3.- Este fuerte se instaló en el actual territorio del partido de 
Olavarría. Dista 75 km de dicha ciudad.


